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22805 ORDEN de 27 de junio de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 38.227, promovido por «Hidroeléctrica de San 
Antonio, S. A.» y otros contra sentencia de la Au
diencia Nacional de Madrid de fecha 13 de abril 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
número 21.104, interpuesto contra resolución de este 
Ministerio de 6 de marzo de 1979.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 38.227, interpuesto por «Hidroeléctrica de San Antonio, Socie
dad Anónima» y otros contra sentencia de la Audiencia Nacio
nal de Madrid de 13 de abril de 1981, que resolvió el recurso 
interpuesto contra resolución de este Ministerio de 0 de marzo 
de 1979, se ha dictado, con fecha 3 de marzo de 1983, sentencia 
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación 
interpuesto por el Procurador don Francisco de Las Alas Puma- 
riño, en nombre y representación de "Hidroeléctrica San Anto- 
 nio'’ y otros, debemos declarar y declaramos no ajustada a 
derecho la Resolución de la Dirección General de Energía de 6 
de marzo de 1979, por ser admisible el recurso de alzada inter
puesto contra las resoluciones de la Junta administrativa de 
OFICO de 19 de mayo y 10 de julio de 1978, en cuyo particular 
se revoca la sentencia dictada por la Sección Segunda de la 
Sa.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
de 13 de abril de 1981, y desestimando el recurso contencioso- 
administrativo promovido por el Letrado don Antonio Méndez 
Miaja, actuando en nombre de "Hidroeléctrica de San Antonio, 
Sociedad Anónima y otros, debemos declarar y declaramos 
ajustadas a derecho las decisiones de la Junta Administrativa 
de OFICO de 19 de mayo y 16 de julio de 1976, sobre liqui
daciones giradas a las Empresas recurrentes por complemen
to ”r” y las sanciones, en su caso, impuestas, así como se 
declara no haber lugar a la nulidad de las disposiciones genera
les que se citan; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el- "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
d ' Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de junio de 1983.—P D (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

22806 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de León, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Electro Molinera de Val 
madrigal S. L.», con domicilio en León, General Sanjurjo, 6, 
4.°, por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de centro de transfor
mación, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2017/1906, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2819/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Electro Molinera de Valmadrigal, S. L.», la is- 
talación de un centro de transformación cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes: Un centro de transformación de 
tipo intemperie, con dos apoyos de hormigón armado y transfor
mador trifásico de 100 KVA, tensiones 16,5/20 KV/338-230 V. que 
se instalará en la localidad de Izagre (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2019/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro

yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

león, 18 de diciembre de 1982 —El Director provincial. Mi
guel Casanueva Viedma.—4.866-D.

22807 RESOLUCION de 25 de enero de 1983, de la Direc
ción Provincial de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita. Expediente 27.601.-R.I. 8.144.

Visto el expediente incoado en la Sección-de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Electro Molinera de Val- 
madrigal. S. L.», con domicilio en León, General Sanjurjo, 6, 
4.° A, por la que solicita autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de red de distribu
ción en baja tensión, cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del De
creto 2619/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968,. y en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Electro Molinera de Valmadrigal, S. L.», la ins
talación de red de distribución en baja tensión, cuyas principa
les características son las siguientes: Una red dé distribución en 
baja tensión a 398-230 V, aérea trifásica, posada y suspendida, 
con origen en los tres centros de transformación de la localidad 
con conductor de aluminio en haz trenzado aislado tipo PVC de 
3 por 95 más 1 por 54,6 milímetros cuadrados; 3 por 70 más 1 por 
54,6 milímetros cuadrados; 3 por 50 más 1 por 54,6 milímetros 
cuadrados; 3 por 35 más 1 por 54,6 milímetros cuadrados, y 
3 por 25 más 1 por 54,8 milímetros cuadrados, palomillas metá
licas verticales y postes de madera de pino que se instalará 
en Matallana de Valmadrigal (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2819/1960, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 25 de enero de 1983.—El Director provincial, Miguel 
Casanueva Viedma —381-D.

22808 RESOLUCION de 16 de abril de 1983, de la Direc
ción Provincial de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita. Expediente 27.398.-R.I. 8.144.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Electro Molinera de Val- 
madrigal, S. L.», con domicilio en León, calle Juan Madrazo, 
14, 1.°, por la que solicita autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de una línea eléctri
ca, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1908, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1908, y en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionad i, ha resuelto:

Autorizar a. «Electro Molinera de Valmadrigal, S. L.», la ins
talación de una línea eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes: Una línea aérea trifásica de un solo circuito 
a 18,5 (20 KV), con conductor de aluminio-acero de 78,8 milí
metros cuadrados (LA-78), aisladores de vidrio ESA número 1.503, 
en cadenas de dos y tres elementos y. apoyos metálicos de 
celosía «Made» tipo «Cacia» y otros de hormigón armado con 
crucetas metálicas, continuación de la línea de «Electro Molinera 
de Valmadrigal», «Fresno de la Vega-Los Gatos», en el término 
municipal de Matadeón de los Oteros, proximidades de Fuentes 
de los Oteros y 5,9 kilómetros de recorrido por los términos mu
nicipales de Matadeón de los Oteros y Santa Cristina de Valma
drigal, en su anejo de Matallana de Valmadrigal, cruzándose 
líneas telefónicas de la CTNE, carretera de la Diputación y 
caminos de fincas y accesos a pueblos y líneas eléctricas de 
baja tensión y finalizando en el centro de transformación de 
Matallana de Valmadrigal.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1906, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2619/1900, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su pro-


